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Resumen 

La presente investigación titulada, “La Cultura y las Obligaciones Tributarias en los 

Comerciantes del Nuevo Rus de la plaza Internacional San José de Juliaca del 

2021”, se establece como objetivo Determinar en qué medida la cultura tributaria 

se relaciona con las obligaciones tributarias, en los comerciantes del Nuevo Rus de 

la Plaza Internacional de San José de Juliaca, la metodología empleada para la 

siguiente investigación fue, tipo de investigación correlacional, diseño no 

experimental, de corte transversal. Con los resultados obtenidos se evidencia, de 

acuerdo al coeficiente del Rho Spearman (0.595), que esta relación es positiva 

moderado en un 59.5 %; lo que quiere decir que cuanto más más sea la cultura 

tributaria de los comerciantes, mejor será se efectuaran las obligaciones tributarias., 

se concluye que cuanto más sea la cultura tributaria de los comerciantes, mejor 

será se efectuaran las obligaciones tributarias. 

 

Palabras Clave: Cultura, obligaciones y tributación. 
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Abstract 

 

The present investigation entitled, "The Culture and Tax Obligations in the 

Merchants of the New Rus of the Plaza Internacional San José de Juliaca of 2021", 

is established as an objective to determine to what extent the tax culture is related 

to tax obligations, in the merchants of the New Rus of the International Square of 

San José de Juliaca, the methodology used for the following investigation was, type 

of correlational investigation, non-experimental design, cross-sectional. With the 

results obtained it is evidenced, according to the Rho Spearman coefficient (0.595), 

that this relationship is moderately positive in 59.5%; This means that the more the 

tax culture of the merchants, the better the tax obligations will be carried out. It is 

concluded that the more the tax culture of the merchants, the better the tax 

obligations will be carried out.. 

 

Keywords: Culture, obligations and taxation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La realidad respecto a la cultura tributaria, en la actualidad nuestra sociedad 

peruana presenta una delicada situación política, social y cultural sobre la economía 

en la que afrontamos, y como consecuencia se ve que la tributación es de suma 

importancia del contribuyente ya sea formal e informal, la administración tributaria 

debe de cumplir el rol de fomentar y orientar sobre la cultura tributaria. 

Así mismo, es importante tributar y tener una percepción sobre las 

obligaciones tributarias y esto conlleva a la necesidad de todos los gobiernos del 

mundo de recaudar los tributos. Es por ello que en nuestro continente de 

Sudamérica se visualiza un elevado indicador sobre la evasión tributaria, a su vez 

se puede ver que nuestro país Perú, es uno de los muchos encabeza la presente 

lista de evasión de impuestos. Lahura y Castillo (2018). En relación a la presente 

surge una gran inquietud, sobre la limitada y baja recaudación de los tributos, por 

tal motivo el Estado peruano debería de dar soluciones ante los problemas éticos y 

culturales sobre los impuestos a pagar para una mejor recaudación Transparencia 

internacional (2018). 

Por ello se observó en los comerciantes de la Plaza Internacional de San 

José que hay una altísima ineficiencia sobre las obligaciones tributarias ante ello se 

percibe la falta de cultura de los contribuyentes y esto conlleva a que sean 

clausurados y sancionados por incumplir el pago de sus tributos en los plazos 

estipulados. 

Sin embargo, esta situación ocasiona una disminución importante de la 

recaudación en lo económico, por lo que los contribuyentes no tienen claro la 

importancia de los tributos y como la región está ubicada en una zona fronteriza, 

los comerciantes creen que una manera de generar más ingresos es no pagar sus 

obligaciones tributarias al estado ya sean funciones administrativas financieras y 

tributarias. 

Por lo tanto, estas acciones tienen serias consecuencias el más perjudicado 

es el Estado que no puede recaudar todos los tributos en su totalidad y de forma 

oportuna, toda la recaudación será utilizado para el crecimiento, desarrollo e 

innovación del país y tener una mejor calidad de vida para la ciudadanía. Este acto 

demuestra que los contribuyentes no tienen claro que tan importante es la 
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recaudación tributaria y se ve una falta de cultura tributaria en los comerciantes de 

la Plaza Internacional de San José. 

Por ello, es importante resaltar que en la región de Puno hay un alto índice 

de comerciantes que compran mercadería procedente del contrabando y esto se 

refleja en la práctica de la evasión de sus obligaciones tributarias. Estos actos 

perjudican no solo al Estado si no también el crecimiento económico y se ve 

disminuido el desarrollo del país. Por tal motivo se promueven programas, charlas, 

seminarios y folletos para contrarrestar estas actitudes de los contribuyentes, estos 

programas de cultura tributaria tienen efectos positivos que son emprendidos por la 

SUNAT. 

El presente trabajo de investigación se realizó con el fin de investigar y 

mejorar oportunamente de la cultura tributaria sobre las obligaciones tributarias en 

los comerciantes de la Plaza Internacional de San José de la ciudad de Juliaca, la 

clave para que el país avance está en generar puestos de trabajo, de esta manera 

se combate la pobreza y principalmente el desarrollo del país para ello se necesita 

que todos los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias en los plazos 

estipulados por el ente recaudador y esto genera un crecimiento económico. 

Por lo tanto, se plantea el siguiente problema general ¿En qué medida la 

cultura se relaciona con las obligaciones tributarias? 

En cuantos a los problemas específicos son: ¿En qué medida la cultura 

tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias formales?; ¿En qué medida 

la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias sustanciales? 

La finalidad y justificación del presente estudio es fomentar y promover la 

cultura tributaria respecto a las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

Mercado internacional de San José y de esta manera puedan cumplir con sus 

deberes tributarios, así se evitará la clausura de negocios y a la vez que no sean 

sancionados y no tengan inconvenientes con el Gobierno. 

La importancia de esta investigación radica en ayudar a los comerciantes a 

tener un mayor conocimiento de las normas tributarias y de esta manera tengan un 

control de sus ingresos lo cual les permitirá tener una mejor visión del crecimiento 

de su negocio.  

El beneficio de nuestra investigación pretende hacer cumplir de manera 

adecuada las obligaciones tributarias a los contribuyentes para así poder recaudar 
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la mayor cantidad de impuestos así de esta forma el Gobierno lo pueda utilizar para 

el desarrollo del país. Los beneficiarios serán los contribuyentes del mercado 

internacional San José, así mismo la productividad será para los estudiantes de la 

carrera profesional de Contabilidad, que les servirá como guía o apoyo para las 

siguientes o posteriores investigaciones. 

Por consiguiente, el objetivo general se basó en: Determinar en qué medida 

la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias. 

En cuanto los objetivos específicos fueron: Determinar en qué medida la 

cultura tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias formales Y Determinar 

en qué medida la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias 

sustanciales. 

Finalmente, la hipótesis general del estudio es; La cultura tributaria se 

relaciona significativamente sobre las obligaciones tributarias.  

En cuanto a las hipótesis específicas, son: La cultura tributaria se relaciona 

significativamente sobre las obligaciones tributarias formales; La cultura tributaria 

se relaciona significativamente sobre las obligaciones tributarias sustanciales. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Camacho y Patarroyo ( 2017) en su investigación tiene como propósito 

principal estudiar el perfil del contribuyente ante la cultura tributaria en la ciudad de 

Colombia. Así mismo el presente trabajo es exploratoria, diseño no experimental. 

La investigación documental que se efectuó y se aplicó según la guía de 

instrumentos. El presente trabajo llegó a las siguientes conclusiones: En la ciudad 

de Colombia la cultura en lo tributario es útil e importante que permite al Estado a 

progresar y desarrollar con un sistema económico sostenible, así la ciudadanía 

obtendrá una mejor adquisición de toda información relacionada con temas 

tributarios y para lo cual mejorará la economía del país y una mejor calidad de vida 

para la ciudad de Colombia. Se determinó que la cultura tributaria en Colombia es 

muy importante ya que al tener un alto índice de contribuyentes que tengan claro el 

concepto de sus obligaciones tributarias lo cual ayudará al Estado recaudar más 

crédito fiscal. 

Así mismo, Cedeño y Calle (2016) señala en su investigación tuvo como 

objetivo principal el análisis de la cultura tributaria  y la disponibilidad para tributar 

de los contribuyentes de cantón girón de la ciudad de Cuenca – Ecuador. El tipo de 

análisis es básico con nivel correlacional básica con diseño cuantitativo, de corte 

transversal y exploratorio. El instrumento que se utilizó para el presente estudio fue 

la encuesta donde la población es de 309 contribuyentes y se selección a 23 

contribuyentes para ser aplicado el instrumento. Se determinó en el presente 

estudio que los ciudadanos tengan una definición claro de los conceptos sobre la 

recaudación y manejo de los recursos fiscales para bien de la comunidad, es por 

ello que los contribuyentes de la ciudad de cuenta realicen prácticas correctas sobre 

sus obligaciones tributarias y así no se vean afectadas con multas y sanciones por 

parte del Estado. Así mismo se puede decir que todos los contribuyentes al tener 

mayor información sobre la cultura tributaria deciden pagar sus impuestos, y no 

tengan problemas con el gobierno sobre multas. 

Tirape y Velastegui (2016) Indica que en la actualidad se ve mucha 

informalidad del trabajo en lo comercial en América Latina ha crecido 

significativamente en un 54.62% en cuanto a la población económicamente Activa. 

Así mismo, la evasión de pagos de impuestos está debilitada en una escasez de la 
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cultura tributaria Por ese motivo el objetivo de la siguiente investigación fue calcular 

los efectos de la cultura tributaria en cuanto a la actividad económica informal. Ya 

que en esta región existe una alta evasión tributaria y esto perjudica a la población 

y el desarrollo del país.  

Finalmente Hadi (2018) en su trabajo, tiene como objetivo analizar e 

identificar los factores relacionados con el cumplimiento y obligaciones por parte de 

las grandes empresas en referencia a los tributos y de qué manera afectan al país 

en un proceso de desarrollo y de qué manera la autoridad gestiona los riesgos de 

cumplimiento; Para esta investigación se ha empleado el método cuantitativo, para 

recolectar información se utilizó el instrumento de la entrevista semiestructurada; el 

estudio se realizó en una población total de 48 participantes, agrupándose de 

acuerdo a sus funciones fiscales específicas; los datos de la entrevista recopilados 

fueron codificados y estudiados a través de un análisis temático, las conclusiones 

fueron en tres aspectos que son: en primer lugar, encontrándose cuatro factores 

importantes que afectan paralelamente a la observancia de la obligación tributaria 

de las empresas grandes como son: a) Económico: las decisiones basadas en el 

costo beneficio, compensación del gerente, probabilidad de detección y sanción, 

apetito de riesgo e incertidumbre, b) Socio psicológico: personal y normas sociales, 

equidad y confianza, c) Características corporativas: riesgo fiscal gestión, 

estructura de propiedad y tamaño del negocio, rentabilidad del negocio y uso de 

asesores fiscales, d) Regulación: complejidad, ambigüedad, injusticia y regulación 

superposición; en segundo lugar: la autoridad fiscal de Indonesia gestiona el 

incumplimiento mediante dos pasos secuenciales: persuasión y ejecución; en 

tercer lugar: se encontró que los problemas de recursos humanos inadecuados, 

mala gestión de datos y la falta de coordinación ha obstaculizado la capacidad para 

responder eficazmente a riesgos de cumplimiento, finalmente, la introducción del 

enfoque regulatorio receptivo que podría tener beneficios tanto para la autoridad 

tributaria como para los contribuyentes. Se determino que no tienen bien definido 

una estructura de jerarquía, ya que no se toman buenas decisiones y como 

consecuencia se ve afectados los contribuyentes y el Estado. 

Así mismo, Lizana ( 2017) En su proyecto de investigación tiene como 

objetivo principal es determinar el cambio de la educación fiscal  en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y deberes fiscales de los contribuyentes en la ciudad 
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de Lima. El estudio es de análisis aplicativo y descriptivo, el instrumento que se 

utilizó fue la encuesta y su población fue de 122 profesionales y técnicos, como 

contadores, administradores y técnicos relacionados a la presente investigación, de 

las cuales se seleccionó 19 personas de ámbito nombrados para ser encuestados. 

Los resultados determinaron que la ausencia de atención y sobre todo la falta de 

sensibilización hace que los contribuyentes obtén por la informalidad y esto hace 

que se retrase y no se cumplan con las programaciones tributarias, ocasionando 

sanciones e infracciones y por tal motivo se vea afectado el estado que es ente 

recaudador y regulador. Por su parte se ve una falta de capacitación, charlas, 

seminarios y videoconferencias de parte del estado dirigido a los contribuyentes, 

para que así cumplan con su deber y esto pueda generar una buena recaudación 

de impuestos para el estado. 

Por su parte, Gonzales (2020) en su estudio de investigación tiene como 

propósito principal establecer qué relación existente entre la variable cultura 

tributaria frente a la variable obligación tributaria en los contribuyentes. Estudio 

realizado en una población de 30 participantes, con una muestra probabilístico al 

100%, el estudio de la investigación posee un enfoque cuantitativo, no 

experimental, descriptivo y correlacional; de tipo básica, Así mismo se empleó como 

técnica la encuesta y el cuestionario para la recopilación de datos y luego ser 

procesados, obteniendo como resultado que un 17% poseen un nivel de 3 y 5, 

respecto a sus obligaciones tributarias, por lo tanto el nivel de cumplimento con sus 

obligaciones es bajo, de la misma manera el 23% se encuentra desmotivado en 

cumplir el pago del impuesto, lo cual posee un nivel de 7; el 47% de los 

contribuyentes están influenciados por otras personas que incumplen su 

responsabilidad en el pago del impuesto. Se ha llegado a la siguiente conclusión 

en la que se determina que la primera variable tiene relación directa con la segunda 

variable. Ante los resultados obtenidos se le recomienda a la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) crear programas 

diseñados a la difusión amplia sobre la realidad que vive la sociedad frente a sus 

obligaciones tributarias, que los programas lleguen a todo el territorio nacional y en 

especial las zonas urbanas como las rurales del distrito en mención con la finalidad 

que los contribuyentes asuman y cumplan oportunamente su rol de pagar sus 

impuestos en los plazos estipulados.  
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Finalmente, Acosta y Tapullima (2019) tienen como objetivo primordial 

identificar el porcentaje de influencia sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en el mercado III de la ciudad de Tarapoto. El presente estudio de 

investigación determinó que los contribuyentes de dicho mercado, si tienen una alta 

cultura tributaria de igual manera se visualizará un mayor cumplimiento y pago 

oportuno de todas sus obligaciones tributarias y en los plazos estipulados. 

Por su parte Pari (2018) en su trabajo de investigación tiene como objetivo 

principal determinar en qué medida la cultura tributaria ha afectado el cumplimiento 

tributario de los comerciantes de calzado de Juliaca en el 2018. El estudio es de 

nivel descriptivo básico, es una investigación cuantitativa de corte transversal 

básico el estudio se realizó con una población de 300 contribuyentes de los cuales 

200 contribuyentes fueron encuestados con el instrumento del cuestionario. Se 

concluyó que aquellas personas que se encuentran obligadas a pagar impuestos, 

no tienen esa responsabilidad muy arraigada, lo que demuestra una alta ausencia 

de cultura tributaria, que esto afecta al pago oportuno de las obligaciones formales. 

Por su parte, se visualiza que el país no presta mucha atención a la conciencia 

tributaria porque no se le permite cumplir con las obligaciones anteriores, ya que se 

ve una falta de ética y compromiso de sus obligaciones tributarias en la ciudadanía, 

y esto afecta significativamente al desarrollo del país. 

La cultura tributaria es el conjunto de conocimientos, valores y actitudes que 

demuestra un ciudadano frente a la tributación (Código tributario, 2018). 

Del mismo modo la RAE (2001) menciona que es un Conjunto de 

conocimientos, costumbres y modos de convivencia, el nivel de crecimiento 

artístico, industrial, científico, a la vez el tiempo determinado y por un sector social. 

La sociedad debe adquirir cultura, la cultura debe expresarse por toda la sociedad 

entre s. 

Sin embargo, Armas y Colmenares (2009) nos dicen que la cultura tributaria 

es un grupo determinado de todo los conocimientos, actitudes y valores 

compartidas por los participantes de una sociedad en referencia a los deberes y 

obligaciones tributarios, a la vez con la obediencia de las normas y leyes que la 

rigen dentro de un Estado, para lo  cual se extingue al cumplimiento voluntario y 

permanente de todo los deberes y obligaciones fundamentadas del valor ético de 
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cada individuo o persona, respeto a las leyes, en base a la responsabilidad de las 

personas, la solidaridad del contribuyente. 

Así mismo Prodecon (2015) expresa que la sociedad gastadora, a partir de 

ahora, refresca constantemente un segmento crítico que se asegura que el Estado 

pueda disponer de recursos financieros para ayudar a desarrollarlo, ya que avanza 

con los datos y alto contenido que se incorpora”. 

De la misma forma, SUNAT (2020) En el Perú la evasión de tributar tiene 

una elevadísima variación entre la norma, la cultura y moral, así mismo se sugiere 

dar mayor y eficaz información a los contribuyentes naturales y jurídicas para que 

se nutran de conocimiento de lo indispensable que es cumplir con todas sus 

obligaciones tributarias acorde a la programación que la SUNAT emite. 

El objetivo de la cultura tributaria, por su parte el autor Arias (2016) nos dice 

que unos de los objetivos principales es que la ciudadanía se nutra de información 

para comprender y entender que tan importante es la responsabilidad tributaria. Es 

por ello que se considera que todos los contribuyentes se encuentren 

comprometidos y tengan una conciencia honesta con respecto a las obligaciones 

tributarias, tales como tributos e impuestos y también conozcan los deberes y 

derechos de responsabilidad constitucional, es de suma importancia el pago de 

todos los impuestos en las fechas indicadas. En ese sentido se podrá reforzar, 

evolucionar y difundir todo sobre la cultura tributaria y los valores que se necesita 

hoy en día para la toda la ciudadanía. 

La cultura tributaria y su importancia a criterio de Amasifuén (2015) 

argumenta que una cultura tributaria sólida, se manifiestan cuando los ciudadanos 

acepten la relevancia de los tributos, y al mismo tiempo consideren sus aportes y 

pagos de forma positiva, voluntaria y natural, y no como algo impuesto. Por su parte, 

cuando el contribuyente posee una cultura tributaria sólida y adecuada podrá 

entender y tener conciencia que los servicios públicos prestados por la 

municipalidad o el Estado, tienen un costo y solo podrá ser solventado con los 

ingresos provenientes de los recaudos obtenidos por la administración tributaria. 

La cultura tributaria tiene diversas características, según la sociedad donde 

se complemente, el régimen político, o los lineamientos que utilice la administración 

tributaria de un Estado en la exposición, difusión y orientación en cuanto a 
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cumplimento de sus obligaciones formales por parte de sujeto pasivo. Entre las 

características que considera Roca (2008), se tienen las siguientes:  

a) Carácter coactivo: son de categoría unilateral acogidas y regidas por las 

autoridades, con el propósito de no caer en actos abusivos por parte de la entidad, 

por el contrario, resulten proporcionales con las ganancias del contribuyente y así 

puedan pagar oportunamente.  

b) Carácter pecuniario: Los impuestos de la actualidad han de ser 

abonados en la moneda correspondiente de cada país y en los plazos estipulados 

por el estado.  

c) Carácter contributivo: realizar de forma contributiva, es decir que lo 

recolectado sea asignado a la financiación de servicios que sean dirigidos al bien 

común. Es obligación del ciudadano de cooperar al mantenimiento del Estado. 

La SUNAT (2015) indica que:  

Los objetivos más destacados son ampliar programas de orientación y 

comunicación que fueron una de las principales herramientas para llegar a los 

contribuyentes y cumplan con todas las obligaciones tributarias, su objetivo 

principal promover actitudes positivas con respecto a la tributación donde se 

promoverá charlas, capacitaciones, semanarios y videoconferencias de los 

docentes hacia los estudiantes y promover una moral adecuada sobre cultura 

tributaria.   

La cultura fiscal según SUNAT / Instituto Aduanero y Tributario, (2020) Esta 

definición incorpora la cultura aduanera y tributaria siendo un grupo determinado 

de valores éticos, conocimientos y actitudes, así mismo debe ser orientado y 

distribuido por toda la ciudadanía de un lugar en normas y leyes tributarias que rijan 

como base de carácter obligatorio para el cumplimiento de los mismos. 

En conclusión, el Estado peruano a través de sus organismos técnicos 

especializados adscritos al Ministerio de Economía y finanzas promueven una 

cultura tributaria a la población. 

Mendoza et ál. (2016) mencionan que tener conocimiento ganado mediante 

el mecanismo de instruir y aprender de valores cívicos y éticos colmado de 

responsabilidad del contribuyente para que realice el cumplimiento adecuado y 

oportuno de pagar todos los tributo así también la responsabilidad y obligación del 
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Estado un mejor uso de los ingresos para el bien del desarrollo social, lo que 

incentiva a no dejar de cumplir con la labor tributaria en los contribuyentes. 

Aguayo (2014) expresa que, la obligación tributaria, es la obligación del 

sujeto pasivo al pagar el tributo al sujeto activo siendo este el Estado. Justificándose 

en la doctrina nacional e internacional. 

Código Tributario (2013) indica que  la obligación tributaria, es un derecho 

público, que existe entre acreedor y el deudor tributario, fijado por la ley que tiene 

como objetivo el cumplimiento de la prestación tributario, siendo cobrado esta 

prestación de manera exigible coactivamente. 

Arancibia (2017) sostiene  que la  obligación tributaria nace a raíz de la unión 

que se origina a través del tributo, así lo establece la ley, el estado y el contribuyente 

que muestra con el pago del tributo, de igual manera presentando sus 

declaraciones y balances. 

Según la Sunat (2017) en el Libro Primero de Obligaciones Tributarias 

menciona los siguientes elementos: 

Nacimiento de la obligación tributaria.  Este elemento inicia cuando se hace la 

ejecución de hecho imponible, lo cual está contemplado por la ley. 

Exigibilidad de la obligación tributaria. Según el Código Tributario como lo indica en 

su Art. 3 señala que es exigible la obligación tributaria desde el momento que el 

deudor tributario lo establezca a partir del día siguiente de su vencimiento esto es 

contemplado por la ley. 

Determinación de la obligación tributaria. En el Art. 59 del Código Tributario indica 

que se determina la obligación tributaria cuando el deudor tributario y la 

administración tributaria realizan la verificación del hecho generador de la 

obligación tributaria asimismo también la base imponible y la cuantía del tributo. 

Inicio de la determinación de la obligación tributaria.  En el Art.  60 del Codigo 

tributario señala que el inicio de la determinacion de la obligacion tributaria se da 

por la declaracion de sujeto pasivo , por la administracion tributaria o por terceros . 

Según las declaraciones de la SUNAT (2020) el contribuyente es 

responsable de registrar y actualizar su información en Registro Único de 

Contribuyente de la misma forma deben están acogidos a un Régimen Tributario y 

estos regímenes son los que mayor parte de empresas tiene nuestro país: 
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Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS).  En este régimen están aquellos 

pequeños contribuyentes que no superan el ingreso mensual de S/ 8000, ellos 

pagan una cuota única de S/20 o S/ 50, solo les permiten emitir tickets o BV. 

Régimen Especial de Impuesto a la Renta (RER). En este régimen están acogidos  

personas naturales  que están dentro de la 3ra categoría, no deben superar 

anualmente en ingresos S/ 525000.  

Carrasco Buleje (2019), respecto a los comprobantes de pago son 

documentos que sirven como respaldo para acreditar los gastos e ingresos que 

tiene la empresa en sus operaciones, de la misma forma esto servirá como prueba 

cuando sean requeridas ante el ente tributario.  

  Taminchi (2018) manifiesta que las obligaciones formales hacen referencia 

al proceso de pago de tributos de tal manera que al realizar las operaciones estén 

de manera adecuada y de modo que la administración tributaria tenga el pleno 

conocimiento de las actividades de los contribuyentes. El principal objetivo de la 

obligación formal es permitir el cumplimiento de la obligación sustancial. 

Igualmente, Gómez y Moran (2016) señala que las obligaciones formales se 

refieren a procedimientos y pasos del deudor tributario que debe hacer de forma 

obligatoria y de manera adecuada al momento de pagar, declarar o mostrar 

documentos frente al acreedor tributario. 

Astete Rivas (2018), precisa que el contribuyente tiene como obligación 

formal presentar su declaración de impuestos, este es un deber que debe ser 

cumplido, de no cumplir en el tiempo indicado, esto conllevara a una infracción 

tributaria y de tal forma que aplicara una sanción. 

Según Choquecahua (2016) señala que las obligaciones sustanciales se 

refieren a pagar impuestos, en otras palabras, es el deber de hacer algo o dar algo, 

pagar tributos al acreedor tributario.  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es correlacional: Asimismo Hernández-Sampieri et 

al. (2018) señala que este tipo de estudio correlacional tiene como objetivo dar a 

conocer el nivel de conexión que existe entre dos o más fenómenos en particular 

Diseño de Investigación 

El diseño de la investigación es no experimental igualmente Hernández-

Sampieri et al. (2018) indica que este diseño es debido a que no se altera las 

variables y son analizadas tal cual. 

 
El diseño planteado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. Variables y operacionalización 

Dentro de este estudio se utilizó las siguientes variables: 

Variable Independiente: Cultura tributaria. 

Variable Dependiente: Obligaciones tributarias. 

La operacionalización de las variables se visualiza en el Anexo 1. 

3.3 . Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

Unidad de Análisis 

Las unidades de análisis son los comerciantes de la plaza internacional San 

José acogidos al nuevo Rus de la ciudad de Juliaca. 

Población 

La población está conformada por los comerciantes pertenecientes a la plaza 

internacional de San José acogidos al NRUS es un total de 2854 comerciantes. 
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Según Cabezas et al. (2018) indica que la población es un grupo de sujetos de los 

cuales se pretende sacar sus características tanto generales como específicas de 

tal modo se pueda delimitar en el estudio del fenómeno. 

Muestra 

El tamaño de la muestra que se aplico es de 60 comerciantes. Para Cabezas 

et al. (2018) la muestra es una pequeña parte del total de la población que nos dará 

a conocer información específica. 

Muestreo 

El muestreo que se empleó, fue  No probabilístico por conveniencia; para  

Otzen, t. y Manterola, c. (2017) el muestreo no probabilístico es una técnica que 

nos permitirá seleccionar sujetos de estudio con criterios que el investigador 

determine, en vez que sea de manera al azar. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

Para la recolección de datos se utilizó la encuesta; Según Baena (2017), La 

encuesta es un proceso indispensable en una investigación porque permitirá captar 

información mediante preguntas diseñadas específicamente relacionado al 

problema   lo cual estos serán transformados en gráficos o tablas. 

Por su parte Valderrama (2016), indica que la encuesta en una técnica muy 

usada es los estudios de investigación, que son dirigidas a nuestra muestra, con la 

finalidad de obtener hechos específicos. 

 

Instrumento 

La investigación empleó un cuestionario de 22 ítems; Según Baena (2017), 

El cuestionario es un medio importante para tener información relevante respecto 

a la problemática, este instrumento está elaborado por segmentos de preguntas 

donde lo cual obtendremos respuestas donde emplearemos variables para una 

adecuada medición. 

Con relación a las escalas de medida del instrumento de investigación, esta 

es de tipo Likert, cuyo valor mayor atribuido por la unidad análisis es 5 y el menor 

1. Respecto a la validez y confiabilidad, se obtuvo los siguientes resultados: la 

validez se realizó utilizando el juicio de expertos, siendo el resultado 81%; y el 

análisis de confiablidad mediante Alfa de Cronbach, donde se obtuvo 90,6%. 
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Validez. El estudio de investigación, fue sometida a criterio de un grupo de 

jueces expertos Ñaupas et al. (2018) señala que la validez es cuando el 

instrumento mida con un grado de exactitud, eficacia lo que se pretende 

medir, es decir solo así el instrumento es válido. 

Se tuvo una validez de V Aiken de 81 % (Ver Anexo 6)  

Confiabilidad. La investigación posee una confiabilidad del 90.6% a través 

del Alfa de Crombach (Ver Anexo 6) Según Ñaupas et al. (2018). La 

confiablidad significa que el instrumento es confiable cuando al aplicar las 

mediciones correspondientes los resultados siempre serán iguales. 

3.5. Procedimientos 

Después de observar y analizar la realidad problemática, marco teórico y 

tener la autorización del presidente del mercado internacional san José (Ver Anexo 

5) se elaboró el instrumento lo cual fue validado por juicio de expertos, 

seguidamente fue aplicado a los comerciantes de dicho mercado para luego 

obtener análisis estadísticos de la investigación lo cual permitirá dar las 

conclusiones y recomendación al estudio. 

3.6. Método de análisis de datos 

El método empleado es deductivo porque partió de lo general a lo particular; 

de acuerdo a Sánchez et al. (2018) este hace referencia a un método de 

razonamiento donde la conclusión partirá de principios y premisas, es decir esta 

será verdadera e imposible de ser falsa. 

En primer lugar, se utilizó hojas de cálculo es decir Excel seguidamente se 

pasó la base de datos de las encuestas realizadas   al software estadístico SPSS 

donde se procesó toda la data y al terminó de este dio los resultados de la 

investigación en tablas y gráficos en base a esto realizamos las conclusiones y 

recomendaciones. 

3.7. Aspectos éticos 

La presente investigación cumple con ciertos criterios en primer lugar es la 

ética, para  Salas (2019)la etica basicamente es la forma o manera que una persona 

se comporta frente a una situacion, en otras palabras es el accionar correcta o 

incorrecta, de igual manera se planteó de acuerdo a la Resolución de Consejo 

Universitario N° 0126-2017/UCV, se siguió los lineamientos de la Guía de la 
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Universidad César Vallejo y la redacción de la investigación se hizo de acuerdo a 

las normas APA (7.° ed.) 
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IV. RESULTADOS 

 

Relación de la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias 

    La comprobación del supuesto de normalidad se expone en la tabla 1, la 

misma se realizó por medio del test de Kolgomorov Smirnov por el tamaño de la 

muestra (n=60), bajo el establecimiento del siguiente planteamiento de hipótesis 

estadísticas:  

H0: Las variables tienen distribución normal 

H1: Las variables son distintas a la distribución normal. 

Tabla 1 

Normalidad de las variables 

Variables y dimensiones Estadísticos gl Valor sig. 

Cultura tributaria (X) 

Obligaciones tributarias (Y) 

0.161 

0.209 

60 

60 

0.000 

0.000 

 

El criterio de decisión tuvo como parámetro la significancia de 0.05, según 

a eso se tiene que las variables no siguen una distribución normal, por lo que el 

tratamiento de la prueba de correlación es no paramétrico, es decir que se realizó 

por medio de la prueba del Rho de Spearman; cuyos resultados se exponen en 

la tabla 1.  

La prueba de relación se realiza con bajo el planteamiento de las 

siguientes hipótesis estadísticas: 

H0: No existe relación significativa entre la Cultura tributaria y las 

Obligaciones tributarias. 

H1: Existe relación significativa entre la Cultura tributaria y las 

Obligaciones tributarias. 

 Bajo el criterio de decisión siguiente; 

Si el Sig. ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si el Sig. > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula. 
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     La tabla 2 se observa que el valor p=0.000 menor a 0.05 esto nos permite 

aceptar la 𝐻1 que rechaza la 𝐻0. Así mismo, se aprecia que el coeficiente de 

correlación 𝑟𝑠 = 0,595, con lo que se concluye que el grado de correlación entre las 

variables Cultura Tributaria y obligaciones tributarias es positiva modera en un 

59.5% lo que nos quiere decir que, cuanto mayor sea la cultura tributaria de los 

contribuyentes mejor se efectuaran las obligaciones tributarias. 

 

Tabla 2 

Cultura tributaria y Obligaciones tributarias 

 

 

Relación de la Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias Formales 

    La comprobación del supuesto de normalidad entre la variable X y la 

dimensión Y1 se expone en la tabla 3, la misma se realizó por medio del test de 

Kolgomorov Smirnov por el tamaño de la muestra (n=60), bajo el establecimiento 

del siguiente planteamiento de hipótesis estadísticas:  

H0: Las variables tiene distribución normal 

H1: Las variables es distinta a la distribución normal. 

Tabla 3 

Normalidad de la variable X y Y1 

Variables y dimensiones    Estadísticos       gl  Valor sig. 

Cultura tributaria (X) 

Obligaciones formales (Y1) 

0.161 

0.234 

   60 

    60 

0.000 

0.000 

 

El criterio de decisión tuvo como parámetro la significancia de 0.05, según a 

eso se tiene que la variable X y la dimensión Y1, no tienen una distribución normal, 

por lo que el tratamiento de la prueba de correlación es no paramétrico, es decir 

 

Variables relacionadas 
  

Valor Sig. Rho Spearman 

Cultura tributaria ↔ 

Obligaciones tributarias 
  0.000 0.595 
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que se realizó por medio de la prueba del Rho de Spearman; cuyos resultados se 

exponen en la tabla 3.  

La prueba de relación se realiza con bajo el planteamiento de las siguientes 

hipótesis estadísticas: 

H0: No existe relación significativa entre la Cultura tributaria y las 

Obligaciones formales 

H1: Existe relación significativa entre la Cultura tributaria y las 

Obligaciones formales 

      Bajo el criterio de decisión siguiente; 

Si el Sig. ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si el Sig. > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula. 

     La tabla 4 Se observa que el valor p=0.000 menos o igual a 0.05 esto nos 

permite aceptar la 𝐻1 por lo tanto se rechaza la 𝐻0, para ello se aprecia que el 

coeficiente de correlación 𝑟𝑠 = 0,637 esto nos permite concluir que el grado de 

correlación entre las variables Cultura Tributaria y Obligaciones formales de los 

comerciantes es positiva moderada en un 63.7% por lo tanto es nos quiere decir 

que cuanto mas sea la cultura tributaria de los contribuyentes mejor se realizara o 

habrá una mayor disposición para las obligaciones formales. 

 

Tabla 4 

Cultura tributaria y Obligaciones tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables relacionadas 
  

Valor Sig. Rho Spearman 

Cultura tributaria ↔ Obligaciones 

formales 
  0.000                      0.637 
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Relación de la Cultura tributaria y las Obligaciones Tributarias Sustanciales 

La comprobación del supuesto de normalidad entre la variable X y la 

dimensión Y2  se expone en la tabla 5, la misma se realizó por medio del test de 

Kolgomorov Smirnov por el tamaño de la muestra (n=60), bajo el establecimiento 

del siguiente planteamiento de hipótesis estadísticas:  

H0: Las variables tienen distribución normal 

H1: Las variables son distinta a la distribución normal. 

Tabla 5 

Normalidad de la variable X y la dimensión Y2    

Variables y dimensiones Estadísticos gl Valor sig. 

Cultura tributaria (X) 

Obligaciones sustanciales (Y2) 

0.161 

0.147 

60 

60 

0.001 

0.070 

 

El criterio de decisión tuvo como parámetro la significancia de 0.05, según 

a eso se tiene que la variable X no tiene un comportamiento normal y no así la 

dimensión Y2 de la variable 2, por lo que el tratamiento de la prueba de 

correlación es no paramétrico, es decir que se realizó por medio de la prueba del 

Rho de Spearman; cuyos resultados se exponen en la tabla 5.  

La prueba de relación se realiza con bajo el planteamiento de las siguientes 

hipótesis estadísticas: 

H0: No existe relación significativa entre la Cultura tributaria y las 

Obligaciones Sustanciales 

H1: Existe relación significativa entre la Cultura tributaria y las Obligaciones 

sustanciales 

      Bajo el criterio de decisión siguiente; 

Si el Sig. ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si el Sig. > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula. 

     La tabla 6 se visualiza que el valor p=0.000 menor a 0.05 esto nos 

permite aceptar la 𝐻1 y rechazar la 𝐻0 para ello se aprecia que el coeficiente de 

correlación 𝑟𝑠 = 0,453, lo que nos permite concluir que el grado de correlación de 

la variable cultura tributaria y obligaciones sustanciales de los comerciantes es 

de forma positiva moderada en un 45.3% por lo que se llega a la conclusión que 
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cuanto mas sea la cultura tributaria de los contribuyentes habrá una mayor 

disposición para las obligaciones sustanciales.  

 

Tabla 6 

Cultura tributaria y Obligaciones sustanciales 

 

 

  

 

Variables relacionadas 
  

Valor Sig. Rho Spearman 

Cultura tributaria ↔ 

Obligaciones sustanciales 
  0.000               0.453 
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V. DISCUSIÓN 

 

Una vez recolectada la información requerida se precede a la discusión así 

mismo se indica el objetivo general del trabajo de investigación para poder 

determinar en qué medida la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones 

tributarias, en los comerciantes del Nuevo Rus de la Plaza Internacional de San 

José de Juliaca, año 2021, la metodología fue de nivel básica, descriptiva 

correlacional y diseño no experimental, se realizó diferentes pruebas y una de ellas 

fue de la fiabilidad, la validez esto se desarrolló a través de la prueba estadística 

Alfa de Cronbach con el fin de hallar el nivel de confiabilidad para ello se utilizó el 

software SPSS versión 25, en el que se logró obtener como resultado un 90.6% por 

lo que es aceptable según los criterios del consejo estadístico del tes de 

confiabilidad. 

La cultura tributaria se relaciona significativamente sobre las obligaciones 

tributarias, en los comerciantes del Nuevo Rus de la Plaza Internacional de San 

José de Juliaca, para ello se utilizó por medio del test de Kolgomorov Smirnov por 

el tamaño de la muestra presentada. Donde nos muestra que la relación entre las 

dos variables es positiva moderada de un 59.5% esto se refiere que los 

contribuyentes tengan mayor cultura tributaria mejor serán efectuadas sus 

obligaciones tributarias. Así mismo Amasifuen (2015) nos indica que la cultura 

tributaria de los comerciantes de una sociedad gana y adquieren madurez para el 

acatamiento del pago oportuno de los impuestos ante el ente recaudador y del 

mismo modo comprender que tan importante es el pago de los tributos ofreciendo 

al ente gubernamental los recursos suficientes para que pueda desarrollar su labor 

de servidor público, ante la ciudadanía y brindar servicios públicos de calidad para 

la población.  

La cultura tributaria se relaciona significativamente sobre las obligaciones 

tributarias formales, en los comerciantes del Nuevo Rus, las Obligaciones formales 

de los Comerciantes del Nuevo Rus de la Plaza Internacional de San José de la 

ciudad de Juliaca para el año 2021; es decir que si existe relación significativa entre 

la Cultura tributaria y las Obligaciones formales de los comerciantes en un 63.7% 

mientras más claro y bien definidos tengan los conceptos de cultura tributaria habrá 

una mayor disposición para sus obligaciones formales. Esta investigación realizada 



 
 

22 
 

por Chambilla (2019), determino de la siguiente manera: la cultura tributaria influye 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ya que los contribuyentes, no 

toman buenas decisiones sobre sus obligaciones es por ello que pueden cometer 

infracciones y posteriormente sancionados con multas o cierres de 

establecimientos. Por su parte López (2019) señala que las obligaciones tributarias 

son muy importantes y necesarios con el cumplimiento ya que con dicha 

recaudación haga que se sostenga las necesidades del estado las cuales son 

obligaciones formales y sustanciales de los contribuyentes, el no cumplirlas tienen 

multas y sanciones tributarias. 

La cultura tributaria se relaciona significativamente con las obligaciones 

tributarias sustanciales, en los comerciantes del Nuevo Rus de la Plaza 

Internacional de San José de Juliaca, se observó que la relación es significativa en 

un 45.3% para ello los contribuyentes del mercado deben de tener una alta cultura 

tributaria para tener una mayor disposición para las obligaciones sustanciales. Así 

mismo Pari (2018) llegó a la conclusión de que el Estado ente recaudador de los 

tributos no está  distribuyendo adecuadamente , el 36% refiere que sea destinada 

más para las infraestructuras públicas y esto permita el desarrollo del país, los 

contribuyentes afirman que el Estado debe de enfocarse en la ciudad de Juliaca y 

región Puno  en promover la cultura tributaria ya que en dicha ciudad la gran 

mayoría de los comerciantes son informales por lo que se sienten  abandonados 

en diferentes aspectos ya sean económicos, sociales. Por su parte Llacolla (2018), 

determinó que los contribuyentes tienen poco interés sobre la información de la 

cultura tributaria y todos refieren que el mal uso de los recursos por parte del Estado 

genera una desconfianza por parte de la ciudadanía y los contribuyentes generando 

poco interés por el pago voluntario de sus obligaciones tributarias del centro 

comercial Señor de Torrechayoc. 

. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

 

Primera: La Cultura tributaria se relaciona significativamente de forma 

positiva moderado en un 59.5 % con las obligaciones tributarias, lo que quiere decir 

que cuanto más sea la cultura tributaria de los comerciantes, mejor se efectuaran 

las obligaciones tributarias. 

 

Segunda: La Cultura tributaria se relaciona significativamente de forma 

positiva moderada en un 63,7 % con las obligaciones formales, lo que quiere decir 

que cuanto más sea la cultura tributaria de los comerciantes, mejor se realizarán o 

habrá mayor disposición para las obligaciones formales. 

 

Tercera: La Cultura tributaria se relaciona significativamente de forma 

positiva moderado en un 45. 3 % con las obligaciones sustanciales, lo que quiere 

decir que cuanto  más sea la cultura tributaria de los comerciantes, habrá una mayor 

disposición para las obligaciones sustanciales 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda capacitaciones a los contribuyentes donde se pueda 

brindar información por parte de la SUNAT de temas tributarios, la 

importancia y beneficios de ser formal lo cual esto sería transmitido por 

medios televisivos que sean prácticos y con un lenguaje sencillo donde 

las personas puedan entender fácilmente, esto permitirá incrementar la 

cultura tributaria en los comerciantes. 

 

2. A la vez se recomienda al Ministerio de Educación que en las 

Instituciones Educativas del nivel Secundario puedan incluir en su malla 

curricular que exista un curso exclusivamente llamado Cultura tributaria 

de esta manera los alumnos puedan conocer la importancia de cumplir 

con las obligaciones tributarias y que tan beneficioso es para nuestro 

país. 

 

3. Que el reconocimiento por la SUNAT hacia los comerciantes puntuales 

con sus pagos tributarios sea con frecuencia y que tenga más valor 

significativo de tal forma que el comerciante se sienta motivado al cumplir 

con su deber tributario.
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Anexos 

Anexo 1: Matriz de operacionalización 

 

 

VARIABLES 
DE 

ESTUDIO  
DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Cultura 
Tributaria 

Es el conjunto de 
conocimientos, valores y 

actitudes que demuestra un 
ciudadano frente a la 

tributación (Código tributario, 
2018) 

Se midió con el 
cuestionario, a 
través de la 
escala de Likert. 

Valores tributarios 

Responsabilidad. en sus deberes como contribuyente.  

Escala de Likert-
Ordinal 

Honestidad en la declaración de impuestos de su régimen tributario   

Puntualidad en el pago de impuestos de su régimen tributario  

Actitudes tributarias 

Actitud respecto a la aplicación de impuestos por el gobierno de turno  1. Nunca 

Actitud frente a la presión fiscal de los impuestos 2. Casi Nunca 

Actitud frente a la equidad tributaria 3. A veces 

Actitud frente al retorno de la inversión tributaria 4. Casi siempre 

Conocimiento 
tributario 

Conocimiento de su régimen tributario 5. Siempre 

Conocimiento de sanciones    

conocimiento del destino de los impuestos   

Conocimiento de los comprobantes de pago según su régimen tributario.   

Conocimiento de libros y registros de su régimen tributario   

Conocimiento de sus deberes y derechos como contribuyente     

Obligaciones 
Tributarias 

La obligación tributaria es el 
vínculo entre el acreedor y el 
deudor tributario, establecido 
por ley que tiene por objeto el 
cumplimiento de la prestación 
tributaria, siendo exigible 
coactivamente. (Mef, 2017) 

Se midió con el 
cuestionario, a 
través de la 
escala de Likert. 

 Obligaciones 
tributarias Formales  

Actualización de datos en el portal de Sunat   

Emisión de comprobante de pago   

Entrega de información solicitada por la SUNAT   

Acude a las citaciones que realiza la SUNAT   

Control de registro interno   

Comunica respecto a cambios realizados en sus políticas contables   

Obligaciones 
tributarias 

sustanciales  

Pago de multas   

Pagos de arbitrios municipales   

Pago de cuota mensual del NRUS   



 
 

 
 

Anexo 2: Matriz de consistencia 

 

 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 
DIMENSIONES 

METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Hipótesis General     

¿En qué medida la cultura tributaria 
se relaciona con las obligaciones 
tributarias, en los comerciantes del 
Nuevo Rus de la Plaza 
Internacional de San José de 
Juliaca, 2021? 

Determinar en qué medida la 
cultura tributaria se relaciona con 
las obligaciones tributarias, en los 
comerciantes del Nuevo Rus de la 
Plaza Internacional de San José de 
Juliaca, 2021 

La cultura tributaria se relaciona 
significativamente sobre las 
obligaciones tributarias, en los 
comerciantes del Nuevo Rus de la 
Plaza Internacional de San José de 
Juliaca, 2021. 

 X: Cultura tributaria 
 X 1: Valores tributarios 
 X 2: Actitudes tributarias 
 X 3: Conocimiento 
tributario  

Tipo de 
Investigación 
Correlacional 
 
Diseño de 
Investigación 
No Experimental 
 
Corte 
Transversal 
 
 
 
Técnica  
Encuesta 
 
Instrumento  
Cuestionario 
 
Población 
 200 Comerciantes  
 
Muestra 
60 comerciantes 

                                                         
Muestreo 
 No probabilístico, por 
conveniencia 

 
Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas  

1. ¿En qué medida la cultura 
tributaria se relaciona con las 
obligaciones tributarias formales, 
en los comerciantes del Nuevo Rus 
de la Plaza Internacional de San 
José de Juliaca, 2021? 

1. Determinar en qué medida la 
cultura tributaria se relaciona con 
las obligaciones tributarias 
formales, en los comerciantes del 
Nuevo Rus de la Plaza 
Internacional de San José de 
Juliaca, 2021. 

1. La cultura tributaria se relaciona 
significativamente sobre las 
obligaciones tributarias formales, en 
los comerciantes del Nuevo Rus de 
la Plaza Internacional de San José 
de Juliaca, 2021. 

 

 

 Y: Obligaciones 
Tributarias 
 Y1: Obligaciones 
tributarias formales 
 Y 2: Obligaciones 
tributarias sustanciales   

 

2. ¿En qué medida la cultura 
tributaria se relaciona con las 
obligaciones tributarias 
sustanciales, en los comerciantes 
del Nuevo Rus de la Plaza 
Internacional de San José de 
Juliaca, 2021? 

2. Determinar en qué medida la 
cultura tributaria se relaciona con 
las obligaciones tributarias 
sustanciales, en los comerciantes 
del Nuevo Rus de la Plaza 
Internacional de San José de 
Juliaca, 2021. 

2. La cultura tributaria se relaciona 
significativamente con las 
obligaciones tributarias sustanciales, 
en los comerciantes del Nuevo Rus 
de la Plaza Internacional de San 
José de Juliaca, 2021. 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 3: Matriz instrumental 

 

VARIABLES 
DE ESTUDIO  

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

Cultura 
Tributaria 

Es el conjunto de 
conocimientos, valores y 

actitudes que demuestra un 
ciudadano frente a la 

tributación (Código tributario, 
2018) 

Se midió con 
el cuestionario, a 
través de la escala de 
Likert. 

Valores 
tributarios 

Responsabilidad. en sus deberes como contribuyente.  

Honestidad en la declaración de impuestos de su régimen 
tributario   

Puntualidad en el pago de impuestos de su régimen 
tributario  

Actitudes 
tributarias 

Actitud respecto a la aplicación de impuestos por el gobierno 
de turno  

Actitud frente a la presión fiscal de los impuestos 

Actitud frente a la equidad tributaria 

Actitud frente al retorno de la inversión tributaria 

Conocimiento 
tributario 

Conocimiento de su régimen tributario 

Conocimiento de sanciones  

conocimiento del destino de los impuestos 

Conocimiento de los comprobantes de pago según su 
régimen tributario. 

Conocimiento de libros y registros de su régimen tributario 

Conocimiento de sus deberes y derechos como 
contribuyente   

Obligaciones 
Tributarias 

La obligación 
tributaria es el vínculo entre 
el acreedor y el deudor 
tributario, establecido por ley 
que tiene por objeto el 
cumplimiento de la 
prestación tributaria, siendo 
exigible coactivamente. (Mef, 
2017) 

Se midió con 
el cuestionario, a 
través de la escala de 
Likert. 

 Obligaciones 
tributarias Formales  

Actualización de datos en el portal de Sunat 

Emisión de comprobante de pago 

Entrega de información solicitada por la SUNAT 

Acude a las citaciones que realiza la SUNAT 

Control de registro interno 

Comunica respecto a cambios realizados en sus políticas 
contables 

Obligaciones 
tributarias sustanciales  

Pago de multas 

Pagos de arbitrios municipales 

Pago de cuota mensual del NRUS 



 
 

 
 

 

Anexo 4. Instrumento 

CUESTIONARIO PARA LOS COMERCIANTES DEL NUEVO RUS DE LA 

PLAZA INTERNACIONAL SAN JOSE DE JULIACA 2021 

 

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrarás afirmaciones de Cultura y 

Obligaciones Tributarias. Lee cada una con mucha atención; luego, marca la 

respuesta que mejor te describe con una X según corresponda. Recuerda, no hay 

respuestas buenas, ni malas. Contesta todas las preguntas con la verdad.  

 

OPCIONES DE RESPUESTA: 

5 4 3 2 1 

SIEMPRE 
CASI 

SIEMPRE A VECES CASI NUNCA NUNCA 

 

Nº PREGUNTAS      

 CULTURA TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

1. Es responsable en sus deberes como contribuyente.      

2. Es honesto en la declaración de impuestos de su régimen tributario.      

3. Es puntual en el pago de impuestos de su régimen tributario.      

4. Su actitud con respecto a la aplicación de los impuestos por el 

gobierno de turno adecuada. 

     

5. Su actitud con respecto a la presión fiscal es adecuada.      

6. Su actitud con respecto a la equidad tributaria es adecuada.      

7. Su actitud con respecto al retorno de la inversión tributaria es 

adecuada. 

     

8. Conoce el régimen tributario al que está acogido.      

9. Conoce de las sanciones que puede recibir.      

10 Conoce   el destino de los impuestos.      

11 Conoce los comprobantes de pago según su régimen tributario.      

12 Conoce los libros y registros que debe llevar según su régimen 

tributario. 

     



 
 

 
 

 

  

13 Conoce sus deberes y derechos como contribuyente.      

 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1 2 3 4 5 

14 Actualiza los datos en el portal de Sunat en forma adecuada.      

15 Entrega la información solicitada por la Administración tributaria en la 

fecha indicada. 

     

16 Acude a las citaciones programadas por la Administración tributaria de 

manera puntual. 

     

17 Comunica respecto a cambios realizados en sus políticas contables 

con la debida anticipación. 

     

18 Realiza la presentación de la declaración de sus tributos con 

puntualidad. 

     

19 Comunica respecto a cambios realizados en sus políticas contables 

con la debida anticipación. 

     

20 Paga sus multas de acuerdo a los plazos fijados.      

21 Paga su cuota mensual del NRUS de forma adecuada.      

22 Paga sus arbitrios municipales de manera adecuada.      



 
 

 
 

Anexo 5. Autorización 

  

  



 
 

 
 

Anexo 6. Validez y confiabilidad 

A. Descripción de Jueces Expertos 

      

Nombre del experto 
Grado 

académico 
Años de experiencia 

Chire Cahuana, Amalia Dr. 10 

Begazo Zegovia, José Manuel Msc 20 

Morote Chamorro, David Gustavo Mg 12 

 

B. Validez por V de Aiken 

  

VALIDEZ V Aiken 

Relevancia 86% 

Pertinencia 81% 

Claridad 76% 

PROMEDIO 81% 

 

C. Prueba de Alfa de Crombach 

 

 

  

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

90.6 22 



 
 

 
 

Anexo 7. Validación de instrumentó a través de juicio de expertos 

EXPERTO N° 01 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

EXPERTO N°02 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

EXPERTO N°03 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


